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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

- RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
,s 

e
 

EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, 

CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: . 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

  
  
  

        
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 232 

FECHA DE INSCRIPCION: 22/01/2018 , 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LAS PARTES 

  Calidad de las partes 

  
          
  

  

  
  
  
  
  
  
  
      

Identificación . Nombres 

1711348787 CAMPOS TOBAR JOSE SANTIAGO CAUSANTE 

1706713227 TOBAR LOPEZ LUCILA HERMINIA HEREDERO | 

| 
3. DATOS DELACTO O CONTRATO: | 

NATURALEZA DEL ACTO; o: - «* ] POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES P 
CONTRATO: ÓN | 

FECHA ESCRITURA: +27 0 -»"*| 03/01/2018 | 
"NOTARÍA:- 22 90, «| NOTARIA TERCERA 
¿NOMBRE E DE-NOTARIO: 1 ABG. GLENDY ZAMBRANO MOREIRA 
CANTÓN: A ¿“| SANTO DOMINGO 
FECHAJUICIO: — - “: 2] NO APLICA 

2, DEJUICIO: ES 2.4 NO APLICA 
“JUZGADO: ' e | NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 
"NOMBRE DE AUTORIDAD:, "+ “| NO APLICA     
  
4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

Bien 

Bienes Varios 
  Descripción 

BIENES MUEBLES EN GENERAL 

Característica 

Tipo de Bien           
  

21
.1
 '5; DATOS ADICIONALES: 

- [| NO APLICA 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.             

  

FECHA DE E MS Y 
; 

LUIS SANTIAGO a  , 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 2 
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Nor CONSEJO CEA : A 
[ JUDICATURA E 

Factura: 002-002-000046914..- : _20182301003000045 Y Zag 
y e SA ES NN      
        

    

     
   

    

   
     

    
ENERO 

A 
   10 2018, (12:21) 0200 os 

HERMINIA "000 POR SUS PROPIOS DERECHOS,    

    

      
          

  

   
  

03-01-2018...-:: FECHA DE OTORGAMIENTO: 
LUCILA TOBAR NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

N? IDENTIFICACIÓN DEL: :* 
PETICIONARIO: * CE 

   
  

  

      i706ri3227' 
  

   

  

Í OBSERVACIONES: -. : 
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CUANTÍA: INDETERMINADA 

Factura: 002-002-000046701 
Z dd y a a 

20182301003P00026 ¿3 ya e 
o 3 Fa E 

A o 1 > £ 
PROTOCOLIZACIÓN 20182301003P00026 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 3 DE ENERO.DEL 2018, (18:34)... .. 

OTORGA: NOTARÍA TERCERA DEL CANTON SANTO DOMINGO 

  
  
            
     
    

      NOTARIA LE 

  

   
(Or ROCIÓ ZAMBRANO MOREIRA * 

“NNOTARÍA TEÉCERA DEFCÁNTON SANTO DOMINGO 

  

   

  

  

A PETICIÓN DE: e . MN 

¡NOMBRES/RAZÓN SOCIAL :PTIPOINTERVINIENTE 0.0. oo: -+FDOCUMENTO.DE IDENTIDAD -|No. IDENTIFICACIÓN 

'FTOBAR LOPEZ LUCILA Eo, , - : : 
HERMINIA POR sus PROPIOS DERECHOS o ! CÉDULA AN 1706713227 

Nombre del causante: JOSE SANTIÁGO.CAMPOS TOBAR 
: - E ? o 

Observaciones: —..--- a
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"Ab. Glendy Zambrano Moreira 
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FACT: 002-002-000046701 
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ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEL CAUSANTE: 
- JOSE SANTIAGO CAMPOS TOBAR 

0 AFFAVORDE: 

LUCILA HERMINIA TOBAR LOPEZ 

CUANTIA:: INDETERMINADA 

| DI: DOS COPIAS ¡2220 oredaoa 

En la Ciudad:de:Santo Domingo, Capitar:qe provincia de Santo 

Domingo: de los Tsáchilas,-República del Ecuador, hoy MIERCOLES 

TRES DE ENERO- DEL: :AÑO-=BDOS- MIL “DIECIOCHO, ante mí 
Abogada -GLENDY : ZAMBRANO. MOREIRA, -_Notaria Tercera del 

Cantón. Santo-Domingo; y.en.atención a la petición formulada por la 

señora LUCILA-HERMINIA TOBAR. LoPEZ,- dezestado civil viuda, 

  

de cincuenta'y 'un:waños-de: «edad, :*por : :Ssus' propios derechos, 

domiciliados” eri testacciodad de: Santo Domingo; solicitándome que 

proceda recéptariés st" DECLARACIÓN -JURAMENTADA 

tendiente /a obtenerla posesión efectiva :proidiviso de todos: los 
bieriés dejados por" él causante; señor JOSE SANTIAGO CAMPOS 

TOBAR. Para lo cual me presenta -los siguientes instrumentos 

públicos: a). - Partida de nacimiento del: causante; y, b). -= El 

certificado de defunción del causante señor JOSE SANTIAGO 

CAMPOS TOBAR, quien falleció el veinte y seis de diciembre del 

dos mil diecisiete, en-esta ciudad. de Santo Domingo, provincia de 

los Tsachilas, quien fue hijo legítimo de la compareciente, conforme 

Av. Quito 167 y Cocaniguas 2do. piso Teléfono: 2762-597 Mail: notaria3santodomingoBhotmail.com 
Santo Domingo - Ecuador



consta de la partida de nacimierto qué se adjunta como. 
habilitante: c) Así como la Declaración: Juramentada de su madre 
quien declara qiie :su hijo erá soltero, no-tenía unión de hecho. y ño: 

dejo descendiente alguno. Ál efecto, en ejercicio: de: la: fe pública de: 

la que me. hallo investida y deconformidad con-la: facultad prevista 

en el riumeral doce del artículo dieciocho. de la: Ley 'Notarial, 

procedo a receptar: la DECLARACIÓN JURAMENTADA de la 

compareciente señora: LÚCILA HERMINIA: TOBAR LOPEZ, de 

estado civil viuda, a quien: de coriocer-doy fe; y, al. efecto, instruida 

por mí, sobre: la responsabilidad: que tiene: de decir la verdad, cor: 

juramento declara; .A) Que el causante, señór JOSE SANTIAGO 

- CAMPOS TOBAR, falleció: el veinte y :sels de diciembre del dos mil 

diecisiete, en esta ciudad de Santo. Domingo, :'B) .- Que lo: afirmado: 

se ratifica con la partida de NACIMIENTO: y certificado de 

DEFUNCIÓN, que se adjuntan: C) Que se ratifica :en- el contenido 

de la: Declaración Juramentada, incorporadas en esta acta, donde la 

peticionaria: ratifica que su hijo: falleció soltero sin. dejar descendierite- 

alguno: por: lo que icumplidos:con los.requisitos previstos: enla referida norma. 

legal antes citada, de acuerdo al Código Civil queda (conoedida la POSESION 

EFECTIVA PROINDIVISO. DE: TODOS LOS BIENES. MUEBLES E 

INMUEBLES, TES VALORES, ACCIONES, 

PARTICIPACIONES, Y; TODOS Los DERECHOS: SUCESORIOS, Y 

DEMAS BIENES Y BENEFICIOS, dejados. por el causante señor JOSE 

SANTIAGO CAMPOS TOBAR,.a favor de su madre la señora: LUCILA 

HERMINIA. TOBAR LOPEZ, viuda, DEJANDO A SALVO EL DERECHO DE: 

TERCEROS QUE EVENTUALMENTE PUDIERAN .RECLAMAR: El 

origiñal de esta diligencia Se inicorporá al protocolo de ésta — Notaría, 

  

extendiendo dos. copias oertificadás de la misma. Para: la celebración y 
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ES " — 4 Dirección General.48 Registr fs a 

¡ . . - 2 Na Nas IM Pp Identificación y, cqylá uN 
, V 0 j E Ss       

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN E Ue 

| - Nombres y apellidos del/la fallécido/a: 

  

CAMPOS TOBAR JOSE SANTIAGO 

       

   

NUlIPasaporte: 1711348787 
  

En Sexo: HOMBRE Edadi30 A 

Eo - Estado civil: SOLFERO . . Nacionalidad:ECUATORIANA 

ECUADOR/STO-DGOTSAGHH:/SANTO BOMINGO/SANTO DOMINGO DE CO 

| Fecha de registro de defunción: 27 DE DICIEMBRE DE 2017 

Liigar de registro: de: defunción (pafs/provincialcantón/parroquia): 
rn 

aaa 

- ECUABOR/STOD( BOO TSACHILISANTO DOMINGO/SANTO DOMINGO DE CO 

-_ Tomo /Página/ Acta: 97 £97 197 
Datos del padre: CAMPOS AGUIRRE HERMEL EMMANUEL 
  

- Batosds a roatiro: E FOBAR LOPEZ LUCILA HERMINIA 
e a as 

E a 

| | Causas dél fallecimiento: HEMORRAGIA LACERACION CEREBRAL, FRACTURA 
DE CRANEO, TRAUMA CRANEO ENCEFALICO. 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: JORGE LUIS LARA ZAMBONINO -. AGENCIA SANTO DOMINGO (24) 

N? de certificado: 175-080-95907 

Ñ - Ing. Jorge Troya Fuertes 

75-080-9 Director General dei Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Oedulación 5, 
: AS      

  

v | 5 mí E a] 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 
A A A AA 

7 CERTIFICADO: Que con número de registro de inscripción: D-035-800087-13 en ECUADOR, 

provincia de STO DGO TSACHIL, cántón SANTO DOMINGO, parroquia $ DOMINGO DE LOS CLDS, y 

con fecha 8 DE MAYO DE 2017, está inscrito el registro de defunción de: - 

NOMBRES DEL FALLECIDO: CAMPOS:AGUIRRE HERMEL EMMANUE
L con N.U.I./pasaporte No. 

0102161387, nacionalidad: ECUATORIANA, sexo: HOMBRE, estado civil: CASADO, edad: 52 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia de STO DGO TSACHIL, cantón SANTO 

—-——HOMINSO, parrequia-5-DOMINGO DELÓS.CLDS, 7 DE MAYO DE 2017. 

o Cáusa dela muerte: CARBONIZACION, TRAUMA RAQUIMEDULAR, TRAUMA CRANEO
 FACIAL, 

POLTTRAUMATISMOS., Responsable que dectara la defunción: DR. SIMON BAQUE CC. 

0801367947. a o 

CÓNYUGE / CONVIVIENTE SOBREVIVIENTE: TOBAR LUCILA. 

PADRE DELJKA FALLECIDO/A: CAMPOS JOSE. * ' 

MADRE DELLA FALLECIDO/A: AGUIRRE LASTENIA. —' 4 

souicrra La INSCRIPCIÓN: TANIA MÁRCELA CAMPOS AGUIRRE, N.U.I/pasaporte | 

No.1709948246, de nacionalidad ECUATORIANA. | 
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aCGESTiO IVIL, TOZNTIFICACIÓN Y CIIULACIÓN 

e” t 

Lugar y Fecha de Fallecimiento 

SANTO:DOMINGO, 7 DE MAYO DE 2017 
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m REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registra Civil, identificación y Cedulación 
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DIRECCION PROVINCIAL DE STO TSACHIT 

PARTIDA DE NACIMIENTO 
E : , ” = 7 . . ES 7 

CERTIFICO: Qué en el registro de nacimientos de: SIRTARARA RARA AAA AAA 
EXRAAA A PORTA OO RAI IAE Del- Canton SANTO DOMENGO+* + dc dedo 

— —=-- ——SOFTSspondiente_ a 1987 Tomo——-8-——Pagina--39-; Acta 4085 5 consta la inscripcion de: CAMPOS TOBAR. JOSE SANFIAGO 
  

nacido eñ: ¡SANTO DoMiNCcO BB do ** : , Canton: SANTO - DOMINGO? dede dee deter 

*. ¡HIJO dl OS. AGUIRRE o 
ATORIZ ARA O y da TOBA R-LÓBE ER 1 UCILA BER ME ITA 

RA e A | 

SANTO DOMINGOPterexr+ a, 31 de MAYO ***- del 2048, 

Provincia de SÍO DGO TSACHIL; el OCHO **x*** de - OCTUBRE * 

  

  
   

: . Cedula: 1714348787 no dl 
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CERTIFICADOS: 
” EANACIMIENTO * 

- DIMATRIMONIO . 
- > UNIÓN DE HECHO - 

- CIDEFUNCIÓN | . 
OPARE COMPUTARIZADA   

-, COPIA INTEGRA: 
7 *INACIMIENTO 

CIMATRIMONIO - 
CIBÉFUNCIÓN 

SOLUCIONES ADM, 7, 

     
   

EPOC, SOLIÉTUO: CUALO. CLASE: 
EJRAZÓN DE NO INSCRIPCIÓN: . 
GACTA DE-REC. DE UN HO UT DECLARACIÓN VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN 

1 —-     
 





    

   
   

- REPÚBLICA DECÉCUADOR: 
* DIRECCIÓN. GENERAL DE REGISTRO! 

: ICACIÓN Y GEDULACIÓ 

      

         
     

  

       

  

GuávAQu 
, 2017-06:-06- 0 2 
...FECÑA DE EXPIRACIÓN * - 

o ROZT0606 
* "CORP, REG. CIVÍLDE GUAYAQUIL. 
   

  

  
LIGA DELECUADOR---_ 

'OTACIÓN, DUP 
ODE MUL 

CILA HERMANA 

    

 HEHITO DÓM





  

== REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

      

      

  

    

  

  

    

      

  

ción.cerfficad: ala fecha: 3 DE ENERO DE 2018 

Emisor: SESAÑA. JACQUELINE FLORES SIERRA - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 3 - 
SANFO. DOM OMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

N* de cerificado: 183-082-241 04 

Al ll 'M LL ll l Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente: 

    

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec



  

Dirección General de Registro Civil, 
"Identificación y Cedulación     Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

Nur o <= rogar 

  

Nombre:      

     
   

  

  

  

  

información certif cada a la tech: 3 DE ENERO DE 018 > 

Emisor: SUSANA JACQUELINES FLORES SIERRAZSANTO 
DOMINGO 

  

SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO 

  

N? de certificado: 188-082-24111 

MDAC 
23-082-241     
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SEÑORA. NOTARIA DEL CANTON SANTO. DOMINGO: Y 

Yo LUCILA BMERMINIA TOBAR LOPEZ, de estado civil viuda, en ona di 

mádre de quien en vida fue el señor JOSE SANTIAGO CAMPOS TOBAR 510 om 

comedidamente solicito: que, al “amparo de.lo señalado en el numeral décimo segundo del 

artículo 18 de: la Ley Notarial, en: ejercicio de la: fe pública de la que se hallá.investida, 

proceda a concederme y sin perjuicio del derecho: de terceros, la POSESIÓN EFECTIVA 

de'todos' los bienes, muebles, inmuebles, semovientes, valores, acciones, participaciones, 

y todos. los derechos: sucesorios; y, demás bienes y beneficios dejados por mi' hijo él 
señor JOSE SANTIAGO CAMPOS TOBAR, al efecto y pata.el fin deséado, máñifiésto: 

1.- De la partida de defunción que acompaño:cónsta:que él padre: de mi hijo fué: él señor 

HERMEL. EMMANUEL: CAMPOS AGUIRRE, «quién falleció en está ciúdad de. 

'Santo Domingo, el día: siete de.Mayo del áñó dos mil diecisiéte 

2.- De la partida de defunción que: acompaño :consta-el fallecimiento de mi hijo. JOSE, 
SANTIAGO CAMPOS TOBAR, quien fue ecuatoriano por nacimiento, de“estado: civil 
soltero, cuyo: deceso :se produjo en lá ciudad de: Santo Domingo; el veinie y seis. de: 
diciembre.del año dós mil diecisiete. : 

3.- De la:partidá nacimiento que ádjunto'á la presente,.sé desprende* “que ¿el causante señor 
JOSE SANTIAGO CAMPOS TOBAR, fué hijo de LUCILA HERMINIA TOBAR 
LOPEZ y el señor HERMEL EMMANUEL CAMPOS AGUIRRE. 

4.- El fallecimiento-del señor JOSE SANTIAGO CAMPOS TOBAR,:sc produjo sin'que: 
se haya:otorgado sestamento.alguno, 

5.- En calidad: de madie declaró. bajo. Juramientó qué mi- hijo falleció:en estado civil soltero, . 

jamás tuvo Unión. de-Hecho ¡conningiiná persona ni támpoco prócreó: hij ¡jos ni dejó niñgún 
descendiente. 

6.- De conformidad Articulo: 1123 del.Códigó Civil, mé corresponde: la sucesión intestada 
de mi'querido hijo JOSE SANTIAGO CAMPOS: AGUIRRE, como su: única y úniversal 
heredera. 

7.- Practicada -que. séá ésta diligencia, comedidamente. solicito “Señora Notaria. se digne 

levantar la respectiva. Acta Notarial én la que conste la Posesión Efectiva de los biénes 

muebles, inmuebles, valóres , acciones, participaciones ,.y todoslos deréchos sutesorios; 

y, demás bienes y beneficios dejádos por el .cansante señor JOSE SANTIAGO 

Í CAMPOS: TOBAR, en favor de mi persona en cálidad de madre; señora, LUCILA: 

AN HERMINIA TOBAR LOPEZ, comio sú ímica y universal heredera, ya que no: tuve 
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3,7. IÑ 

conviviente ni procreó hijos, y'su padre:es fallecido; dejaándo-a.sálvo el derecho as tercer EA) SE 
Ay 

que eventualmente pudieran: reclamat, y sé disponga stl inscripción respectiva em” - 168: gro O Ñ 

Registros correspondientes, ásí comio en las demás entidades competentes públicas, 

privadas, bancatias-etc.. 

Firme juntó. a-mi abogado patrócinador. y 

  

"MAT. 3902 C:A.P
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Ab..Glendy Zambrano Moreira 
NOTARÍA TERCERA      

47, a 1 he 

..ZON: Presentado: en el Despacho: de laNotariá Tercera del. cantón, ST 

á mi cárgo, con fecha tres de enero q el año dos mil dieciocho. Doy 

  

NOTARIA TERCERA DEL:CANTON SANTO: DOMINGO.- Santo'Domingo, a 

tres de enero del año dos:mil dieciocho; Visto:- Abogada GLENDY ZAMBRANO 

MOREIRA, Notaria Tercera del cantón: AVOCO' conocimiento. de la: presente 

petición: La petición es dara y reúne los requisitos de forma y de fondo prescritos 

  
Av.Quito 167 y. Cocaniguas 2do. piso Teléfono:2762-597.Mail:notaria3santodomingochótmail.com 

¡Santo Domingo -Ecuador
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ú Ab. Glendy Zambrano Moreira ¿E 
NOTARÍA TERCERA íS z 

| 12 ; 
E 

O 

o | Sp, 
2018-23-010-03-P00026 o ON S 

FACT: 002-002-000046701 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere; y, leída que les fue por mí, la-Notaria, 

a la compareciente, aquella. se ratifica en la aceptación de su 

contenido y firma conmigo en unidad de acto, se incorpora al 

protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy 

¡A QU IL 
: y 

LUCILA HERMINIA TOBAR LOPEZ 

C.C.170671322-7 

      
Av. Quito 167 y Cocaniguas 2do. piso Teléfono: 2762-597 Mail: notaria3santodomingoG hotmail.com 

Santo Domingo - Ecuador 
A 

 



  

RAZON: Las fotocopias que anteceden están conformes con los 
originales incorporados en el Protocolo a mi cargo; en fe de ello, 
las confiero como QUINTA COPIA CERTIFICADA de la escritura 
pública número 20i82301003P00026 folio de fecha 03 de enero 
del 2018 que contiene el ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA 
DE LOS BIENES DEL CAUSANTE JOSE SANTIAGQ CAMPOS TOBAR 
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A TUS ¡BARA Ea NOTARÍA TERCERA 7 
o : del Cantón Santo Domingo 
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Empresa Pública Municipal Fo y 

REGISTRO DE LAN DE REGISTRO DE 

PROPIEDAD" DATOS 
Santo Domingo - PÚBLICOS 

DIRECCIÓN NACIONAL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOMINGO 
Razón de Inscripción 

SIENTO POR RAZÓN: Bajo el Repertorio No.327, del Registro de Sentencias, 
con fecha nueve de enero del dos mil dieciocho, se encuentra inscrita el Acta 

Notarial de fecha tres de enero del dos mil dieciocho, concedida por la señora 

Notaria Tercera de este Cantón, Abg. Glendy Zambrano, por la cual, concede 
la Posesión Efectiva, proindiviso, de todos los bienes muebles e inmuebles, . 

semovientes, valores, acciones, participaciones, y; todos los derechos 
sucesorios, y demás bienes y beneficios, dejados por el causante señor JOSÉ 
SANTIAGO CAMPOS TOBAR, a favor de su madre la señora LUCILA 
HERMINIA TOBAR LOPEZ, viuda, dejando a salvo el derecho de terceros que 
eventualmente pudieran reclamar.- Santo Domingo, 22 de enero del 2018.- La 

       

Registradora (S). 
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